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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente anuncio, de
somera indicación del contenido del acto, para que sirva de
notificación de la Propuesta de Resolución dictada, por la que
se propone una sanción de ciento veinte mil una pesetas
(120.001 ptas., 721,22 euros), por presunta infracción del
art. 2 del Decreto 15/90, de 30 de enero, por el que se crea
y regula la organización y funcionamiento del Registro de Esta-
blecimientos y Actividades Turísticas, significándole que para
conocer el contenido íntegro del acto podrá personarse en
la Delegación Provincial de Turismo y Deporte, sita en Avda.
Alemania, 1, de Huelva.

Asimismo, se le comunica que dispone de un plazo de
quince días hábiles, a partir del siguiente de la notificación,
para formular alegaciones y presentar los documentos e infor-
maciones que estime convenientes.

Huelva, 2 de mayo de 2000.- El Delegado, Jacinto Criado
Chaparro.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Acuerdo de Archivo de Diligencias
Previas núm. 29/00.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de esta Delegación Provincial de fecha 2 de marzo
de 2000, por el que se acuerda el archivo de las actuaciones
practicadas en el expediente de Diligencias Previas
núm. 29/00, a consecuencia de la denuncia formulada por
don Manuel García Sánchez, que tuvo su último domicilio
conocido en C/ Nuria, 93, 4.º A (Madrid, 28034), se publica
el presente edicto en cumplimiento de lo prevenido en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de
notificación del referido acto administrativo, con la indicación
de que, para conocer el contenido íntegro de la Resolución,
deberá personarse en la Delegación Provincial de Turismo y
Deporte, sita en Avda. de la Aurora, 47, 9.ª planta (Edificio
Administrativo de Servicios Múltiples), en Málaga.

Málaga, 2 de mayo de 2000.- El Delegado, Juan Harillo
Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Acuerdo de Archivo de Diligencias
Previas núm. 298/99.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de esta Delegación Provincial de fecha 18 de
noviembre de 1999, por el que se acuerda el archivo de las
actuaciones practicadas en el expediente de Diligencias Previas
núm. 298/99, a consecuencia de la denuncia formulada por
don Antonio Rueda López, que tuvo su último domicilio cono-
cido en Ctra. Nacional 340, km 1.180,5, Creixell (Tarragona),
43839, se publica el presente edicto en cumplimiento de lo
prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que
le sirva de notificación del referido acto administrativo, con
la indicación de que, para conocer el contenido íntegro de
la Resolución, deberá personarse en la Delegación Provincial
de Turismo y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, 47, 9.ª
planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples), en
Málaga.

Málaga, 2 de mayo de 2000.- El Delegado, Juan Harillo
Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de acuerdo de no procedencia de
incoar procedimiento sancionador en relación a las Dili-
gencias Previas núm. 353/99.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de esta Delegación Provincial de fecha 22 de
noviembre de 1999, por el que se acuerda la no procedencia
de incoar procedimiento sancionador en relación con la Dili-
gencias Previas núm. 353/99, a consecuencia de la denuncia
formulada por don Iván Mañero Vázquez, que tuvo su último
domicilio conocido en C/ Bonaventura Arnáuz, 2-3.º, Sant
Cugat del Vallés (Barcelona), 08190, se publica el presente
edicto en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para que le sirva de notificación del
referido acto administrativo, con la indicación de que, para
conocer el contenido íntegro de la Resolución deberá perso-
narse en la Delegación Provincial de Turismo y Deporte, sita
en Avda. de la Aurora, 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo
de Servicios Múltiples), en Málaga.

Málaga, 2 de mayo de 2000.- El Delegado, Juan Harillo
Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución del Expediente de Dili-
gencias Previas núm. DP 071/99.

Intentada la notificación a doña Matilde Moreno Tamarán,
sin haberse podido practicar, de la Resolución recaída en el
Expediente de Diligencias Previas núm. D.P. 071/99, iniciado
a la A.V. Alventus, por medio del presente, y en virtud de
lo prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º, y artículo 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se le notifica someramente que, con fecha
27 de enero de 2000, se ha dictado Resolución del Expediente
de Diligencias Previas núm. D.P. 071/99, por el Ilmo. Sr.
Delegado Provincial de Sevilla de la Consejería de Turismo
y Deporte de la Junta de Andalucía. Asimismo, se comunica
que para conocer el contenido íntegro de la Resolución y cons-
tancia de su conocimiento, podrá personarse en la Delegación
Provincial de Turismo y Deporte, sita en C/ Trajano, núm.
17, planta baja en Sevilla.

Asimismo, se le notifica que contra la Resolución citada,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte
de la Junta de Andalucía en el plazo de un mes, contado
a partir del día de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de mayo de 2000.- El Delegado, Manuel Mesa
Vila.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 3 de marzo de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, dirigida a don Juan
Manuel Toscano Saavedra por no ocupación de la
vivienda que se cita. (A-52/99).

Visto el expediente administrativo de desahucio núm.
A-52/99, incoado contra don Juan Manuel Toscano Saavedra
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por infracción del Régimen Legal que regula las viviendas de
Protección Oficial, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. Con fecha 10.8.99, se notificó al expedientado
la incoación del expediente de desahucio, el nombramiento
de Instructor y Secretario, así como el correspondiente pliego,
imputándole como cargo el no ocupar la vivienda sita en C/
Niágara, núm. 10, 5.º C, de la localidad de Huelva, con carác-
ter habitual y permanente, concediéndole un plazo de ocho
días hábiles para que formulara las alegaciones y propusiera
las pruebas que estimara oportunas. Presentándose en tiempo
y forma las alegaciones ya recogidas en la propuesta de
resolución.

Segundo. Con fecha 15.2.2000, mediante anuncio publi-
cado en el BOJA 19, se notificó al interesado propuesta de
resolución elevada al Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, concediéndole un
plazo de ocho días hábiles para la presentación de las ale-
gaciones que considerará convenientes para su defensa, sin
que hasta la fecha se haya presentado escrito de alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo dispuesto en el Decreto 86/1984,
de 3 de abril, son competentes para resolver los expedientes
de desahucio los Delegados Provinciales de la Consejería de
Política Territorial (hoy Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes).

Segundo. Es de aplicación el art. 30.6 del Real Decreto
2960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Legislación de Viviendas de Protección
Oficial, y el art. 138.6 del Decreto 2114/1968, de 24 de
julio, del vigente Reglamento, en donde se establece como
causa especial de desahucio el hecho de no ocupar la vivienda
con carácter habitual y permanente.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el art. 30
del Texto Refundido y el art. 141 del Reglamento, citados
ambos anteriormente, el Instituto Nacional de la Vivienda, hoy
los Delegados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, de conformidad con las diposiciones sobre tras-
pasos y desconcentración de funciones, podrán acordar el
desahucio y, en su caso, el lanzamiento, previa la tramitación
del correspondiente expediente administrativo, de los arren-
datarios o beneficiarios de las viviendas, locales de negocio
o servicios complementarios de su propiedad cuando concurra
cualquiera de las causas tipificadas en el art. 30 de la Ley
y 138 del Reglamento.

A la vista de lo anterior, y teniendo en cuenta el cum-
plimiento de las formalidades legales exigidas en la normativa
preceptiva, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Haber lugar al desahucio de don Juan M. Toscano Saa-
vedra, de vivienda sita en C/ Niágara, núm. 10, 5.º C, de
Huelva, requiriéndole mediante la presente Resolución para
que en el plazo de diez días desaloje dicha vivienda, a contar
desde la notificación de ésta, con apercibimiento de proceder
en caso contrario al lanzamiento de cuantas personas, muebles
y enseres se encontraran en la vivienda.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, bien direc-
tamente o a través de esta Delegación Provincial, ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el plazo

de un mes a contar, a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación o publicación de la presente
Resolución, y sin perjuicio de que por Vd. se pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Huelva, 3 de marzo de 2000.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.

RESOLUCION de 26 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se abre período
de información pública para la declaración de urgente
ocupación en el expediente de expropiación forzosa
para la ejecución de las obras del proyecto Mejora
de Intersección en la A-382, pk 78, con la CA-531,
acceso a Zahara. Clave 1-CA-0032-CV.

Habiéndose aprobado con fecha 15 de julio de 1999,
por el Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía -P.D. Orden de 22
de septiembre de 1995-, el Proyecto para la obra de referencia,
se considera implícita en esta aprobación la declaración de
utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes
y adquisición de derechos correspondientes, a los efectos pre-
vistos en la Ley de Expropiación Forzosa, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 8 de la Ley 25/1988, de 29 de julio,
de Carreteras.

En consecuencia, y entendiéndose necesaria la declara-
ción de urgencia para la aplicación del procedimiento previsto
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 56 de su Reglamento,
y como trámite previo a esa declaración, se abre un período
de información pública, durante un plazo de quince días hábi-
les, a fin de que cualquier persona pueda formular por escrito
ante esta Delegación Provincial cuantas alegaciones crea con-
veniente a los solos efectos de subsanar errores que se hayan
padecido al relacionar los bienes afectados por la urgente ocu-
pación, que son los que se describen en la relación que se
acompaña, con expresión de sus propietarios y superficie en
que se les afecta.

El proyecto se encuentra para su examen en el Servicio
de Carreteras de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de
la Constitución, s/n, de Cádiz, existiendo una copia en el Ayun-
tamiento para que pueda ser examinado por los interesados.

RELACION DE FINCAS AFECTADAS

Término Municipal: Algodonales.

Finca: 1.
Propietarios: Herederos de Joaquín Palomo Casillas, doña

Ana Palomo Lobato. C/ Grazalema, 7. Algodonales.
Naturaleza: Olivar.
Superficie a expropiar: 11.563 m2.

Finca: 2.
Propietario: Don Santiago Dux-Santoy García. C/ Ron-

da, 17. Algodonales.
Naturaleza: Olivar.
Superficie a expropiar: 11.010 m2.

Finca: 3.
Propietario: Don Angel Acuña Madroñal. C/ La Fuente, 7.

Algodonales.
Naturaleza: Olivar.
Superficie a expropiar: 6.418 m2.

Finca: 4.
Propietario: Don Pedro Alvarez Valle. Avda. Andalucía, 35.

Algodonales.
Naturaleza: Olivar.
Superficie a expropiar: 7.259 m2.


